
 
CATEGORIAS (*) 

CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
 

 
1) PROFESIONAL 
a) PROFESIONAL PRINCIPAL: Se requiere poseer capacidad y experiencia para 

planear y realizar con independencia trabajos técnicos de apoyo y para dirigir un grupo técnico 
que pueda atender las necesidades de uno o varios proyectos. Trabajarán bajo la supervisión 
de investigadores. Para pertenecer a esta Clase es necesario poseer título universitario o, en 
casos excepcionales, antecedentes y experiencia equivalentes, considerados por el Directorio, 
por el voto de los 2/3 de sus miembros.  

b) PROFESIONAL ADJUNTO: Se requiere poseer capacidad para ejecutar tareas 
técnicas sistemáticas o de mantenimiento y análisis o estar a cargo de una unidad operativa 
auxiliar. Debe poseer título universitario o capacitación especial que pueda considerarse 
equivalente a estos efectos, avalada por amplia experiencia.  

c) PROFESIONAL ASISTENTE: Se requiere tener capacidad para ejecutar tareas 
técnicas bajo la dirección o supervisión de personal superior. Debe poseer título universitario o 
formación o capacidad especial que pueda considerarse equivalente a estos efectos, avalada 
por amplia experiencia.  
 

2) TÉCNICO 
a) TÉCNICO PRINCIPAL: Se requiere poseer gran experiencia y conocimiento para la 

ejecución independiente de tareas técnicas generales y capacidad y habilidad para la 
conducción de equipos de trabajo o colaborar en tareas con personal superior. Debe poseer 
título secundario o acreditar antecedentes y experiencia equivalente.  

b) TÉCNICO ASOCIADO: Se requiere poseer experiencia o capacidad para ejecutar 
tareas técnicas generales habiendo demostrado condiciones para emprender nuevos trabajos, 
colaborar con personal técnico de categoría más elevada y/o con investigadores. Debe poseer 
título secundario o acreditar capacidad o formación equivalente.  

c) TÉCNICO ASISTENTE: Se requiere acreditar capacidad para ejecutar tareas 
técnicas auxiliares bajo la dirección de investigadores o de técnicos de categoría más elevada. 
Debe poseer título secundario o acreditar antecedentes y experiencia equivalente.  
 d) TÉCNICO AUXILIAR: Se requiere alguna experiencia en su especialidad y 
capacidad para iniciarse en las tareas propias de su clase. Debe poseer formación secundaria 
o acreditar antecedentes equivalentes.  
 
 
 
 
 
 
(*) Estatuto de las carreras del Investigador Científico y Tecnológico y 
del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo,  Art. 6° 
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